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REF: Autoriza Puesta en Servido Pruvísoría de la Obra, de la
obra pública fiscal denominada "Centro Metropolitano de
Vehículos Retirados de Ciréulaciól1:'.
======~======================================

SANTIAGO, 05 AGO 2014

VISTOS:

- El DFL MOP NQ B50 de 1997, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N9 15.8·'10, de 1964.
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y de! DFL W' 206, (le
1960, Ley de Caminos.

- El Decreto Supremo Mor Nº 900 de 1996, que Fijó el texto
refundido, coordinado y sistematizado del DFL MOP N!I 164, de
1991. Ley de Concesiones de Obras Públicas.

- El Decreto Supremo MOP NU956 de 1997, Reglamento de la Ley
de Concesiones de Obr,15 Públicas.

- El Decreto Supremo MOP N° 136, de fecha 15 de febrero de
2010, que adjudicó el contrato de concesión para 1,1 ejecución,
conservación y explotación de 1<1 obra pública fiscal denominada
"Centro Metropolitano de Vehículos Retirados de Circulación".

- Las Bases de Licitación de la obra pública fiscal de la Referencia.

- El Libro de Construcción WOBB, de la obra de Id Referencia, de
fecha 02 de abril de 2014.

- La Carta, de fecha 30 de abril de 2014, de la Sociedad
Cuncesionaria Centro Metropolitano de Vehículos Retirados de
Circulación S.A.

- La Resolución DGOP (Exenta] W1798 de fecha 23 de mayo de
2014·.

- El Acta de Comprobación de la Correcta Ejecudóll de las Obras y
Funcionamiento de la Plataforma Tecnológica, de la Comisión de
Autorización de Puesta en Servicio Provísoria. de fecha 10 de
junio de 2014·, de la obra pública fiscal de la Referencia.

- El Ord. N" 958, de fecha 10 de junio de 2014, del Inspector Fiscal
del contrato.

- La Resolución DGOP (Exenta) N~2022, de fecha 10 de junio de
2014.

- El Ord, W699, de fecha 10 de junio de 2014, del Director
General de Obras Públicas.
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1~1Acta de Comprobación de la Correcta Ejecución de las Obras y Funcionamiento de la Plataforma
Tecnológica, de] 1 Comisión de' Autorización de Puesta en Servicio Provisoria, de fecha 14 de julio de 20"14,
de la obra públic 1 fiscal de la Referencia.

ElOnL W 999, d· fecha 14 de julio de 2014, del Inspector Fiscal del contrato.

El Acta de CO)Jrobación de la Correcta Ejecución de las Obras y Funcionamiento de la Plataforma
Tecnológica, de a Comisión de Autorización de Puesta en Servicio Provisoria, de fecha 18 de julio de
2014, de la obra rública fiscal de la Referencia.

El Ord. W10 15, de fecha 22 de julio de 20ltl, del Inspector Fiscal del Contrato.

La Carta, de fecl a 30 de julio de 2014, de la Sociedad Concesionaría Centro Metropolitano de Vehículos
Retirados de Cir ulación SA

CONSIDERANDO:

El Ord. W2879, (e fecha 29 de julio de 2014, del Jefe de División Función Legal 1',1'.,de Fiscalía MOP,

El Ord. WI026, oe fecha 30 de julio de 2014, del Inspector Fiscal del contrato.

La Resolución N' 1600 de 2008, de la Contraloria General de la República que fijó las normas sobre
exención del trái , ite de Toma de Razón.

Que, conforme a o previsto en el artículo 1.6.4. de las Bases de Licitación, en concordancia con el artículo
25° de la Ley de IConcesiones de Obras Públicas, el Decreto Supremo W 136, de fecha 15 de febrero de
2010, que adjudicó el contrato de concesión para la ejecución, conservación y explotación de la obra
pública fiscal del1bminadn "Centro Metropolitano de Vehículos Retirados de Circulación", fue publicado en
el Diario Oficial d' fecha 05 de mayo de 2010, dando inicio al plazo de concesión.

Que, conforme s señalaen el Libro de Construcción W088 de la Obra de la Referencia. de fecha 02 de
abril de 2014, de Inspector Fiscal del contrato a la Sociedad Concesionaria, se aprueba el Reglamento de
Servicio de ];1 Obt1.

Que, ti través de farta, de fecha 30 de abrí! de 2014, la Sociedad Concesionaria Centro Metropolitano de
Vehículos Retír;)(l?s de Circulación S.A" solicita al Director General de Obras Públicas la comprobación de
la correcta ejecudón de las obras y funcionamiento de la plataforma tecnológica, de la obra pública fiscal
de la Referencia, 4:011 el fln de dar inicio al período de Marcha Blanca establecido en el artículo 1.9.8 de las
Bases de Licitacil'lt) del contrato, como requisito Previo para obtener la Autorización de la Puesta en
Servicio Provisoria de las Obras.

Que, mediante Resolución DGOP (Exenta) W1798, de fecha 23 de mayo de 2014, se designó la Comisión de
Puesta en Servicid Prcvisoria de la obra pública fiscal de la Referencia.

Que, mediante oJlinario W 958, de fecha 10 de Junio de 20l'l·, el Inspector Fiscal de! Contrato, remite al
Director General (le Obras Públicas, el Acta de fecha 10 de junio de 2014, de la Comisión de Autorización
de Puesta en SCl1vício Provisoria de Comprobación de Correcta Ejecución de las Obras y Plataforma
Tecnológica, en 1, cual se recomienda autorizar el periodo de la Marcha Blanca. sin perjuicio de que la
Sociedad Concesi bnaria deberá subsanar las observaciones formuladas en el Anexo 1 del Acta de la citada
Comisión, y su reS¡Jectivo plazo para ser levantadas completamente,

Que," través de R esolución DGOP (Exenta) W2022, de fecha 10 de junio de 2014, Se autorizó la ampliación
en 33 días corridos, el plazo para la obtención de la Puesta en Servicio Provisoria de la obra pública fiscal
de la Referencia, 1
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Que, mediante 01'(. N°699, de fecha 10 de junio de 2011, el Director General de Obras Públicas informa al -t

Gerente General de la Sociedad Concesiouaria Centro Metropolitano de Vehículos Retirados de
Circulación S.A su autorización para el inicio del período de Marcha Blanca, requisito previo para obtener
la autorización de a Puesta en Servicio Provisoria de la obra pública fiscal de la Referencia.

Que, por medio de Ord. NG999, de fecha 14 de julio de 2014, el Inspector Fiscal remite, al Director Ceueral

(!e O.11ras púb.!ica:¡ el Acta, de fech~l.lA de ~lIliode 2~14, d: la Comisión de AlItoriz;~ció!l (~~ Plles~a. en
SerVICIO Provisorih de Comprobación de Correcta Ejecución de las Obras y Plataforma I ecnológica,
correspondiente a la tercera constitución en terreno de dicha Comisión, en la que se señala el acuerdo de
proponer, al Direc 01' General de Obras Públicas. la extensión del plazo del Periodo de Marcha BI;1I1ca en 10
días corridos, cOnltldos a partir del día 11 de julio de 20H, COI1el objeto que en dicho lapso se verifique la
Plataforma Tecnol gica en un ambiente Productivo.

Que. mediante Ord. N"lOlS, de fecha 22 de julio de 20111, el lnspecror Fiscal del Contrato, remite Acta de
fecha 18 de julio de 2014, de J¡¡ Comisión de Autorización de Puesta en Servicio Provisoria de
Comprobación de .orrccta Ejecución de las Obras y Plataforma Tecnológica, señalando que de acuerdo a
lo verificado por lé Comisión ya lo informado por el Inspector Fiscal, el periodo de Marcha Blanca se ha
desarrollado de m¡ nera satisfactoria al nivel de ambiente de prueba y productivo, especialmente en lo
que respecta al fUlrCionamiento de la Plataforma Tecnológica. Se añade, además, que a la fecha existen
exigel1cia~.adl1ljnis~T:I~¡vas,con observaciones por parte de Fis.e,alía del Mal'; ~ según pr(~ce,dimiel1t(),s del
Registro CIVil, la h,~b¡J¡t¡:lCI()l1 de las Bases de Datos a ProdUCCIOH se programo para el día 24 de Julio de
2014, la que debe í ser acredita por el Inspector Fiscal y, ambas resueltas antes de solicirar la Puesta en
Servicio Provísoria de la obra pública fiscal de la Referencia.

Que, a través del ( I-eL N"2879, de fecha 29 de julio de 2014, el Jefe de División Función Legal T.P., de
Fiscalía MOP, apr ieba las Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil y Todo Riesgo, con SlIS
correspondientes idosos, señalando que se encuentran conforme ,1 la legislación vigente y a las bases
admi nistrativas.

Que, mediante Ord WI026, de fecha 30 de julio de 20'H, el inspector Fiscal del contrato, informa a kJS

~ntegrantes de la rerpectiva Comisión de. Pl~es.ta en Servicio PrOVis~).riaque.ya se cncuel1,lr~11 resueltos los
rterns descritos cnFI Acta de fecha 18 de Julio de 2014-, en relación a cxrgencras administrativas y a la
habilitación de lasr de Datos a Producción.

Que, en atención a o anteriormente señalado, mediante Carta, de fecha 30 de julio de 2014, 1<1 Sociedad
Concesionarta Cen ro Metropolitano de Vehículos Retirados de Circulación S.A, informa la ejecución
satisfactoria del pe 'iodo de Marcha Blanca y solicita autorización para la Puesta en Servicio Provisoria.
según lo señalado en el artículo 1.10.7 letra c), de las Bases de Licitación de 1<1obra pública fiscal de la
Referencia, agregankJo que se obtuvo la Recepción de las Obras por parte de la Dirección de Obras de la
Ilustre Municipalid, d de Quilicura,

RESUELVO: fTflAMITADA 1

tJ L (1¡ ~ ~GO;;-¡ f
OAe

-------.1 •
INA OE PARTES

DJ.!3EC. GRALDE o.SRAS PUBuc~A
27~OD.G.O.P. N2 / (Exento)

1. AUTORíZASE, a p u-tir de las 00:00 hrs. del día siguiente a 1<1total tramitación de la presente
Resolución, la PlleS\a c.n serViCiO. Provisoria de las obras, de la obra pública fiscal denominada "Centro
Metropolitano de Vehículos Retirados de Circulación".

2. ESTABLÉCESE que la Puesta en Servicio Provisoría de las Obras, de la obra pública fiscal denominada
"Centro Metropolitano de Vehículos Retirados de CirCIII<H:ión", materia de! presente acto
administrativo, da inicio a la Etapa de Explotación del Contrato. de acuerdo a lo establecido en el
artículo L'l 0.1 y 1.11°.7, de las respectivas Bases de Licitación, todo lo anterior, en concordancia con el
artículo SS del Regl" mento de la Ley de Concesiones de Obras Públicas.
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3. COM UNÍQUES . In presente Resolución a la Sociedad Concesionaria Centro Metropolitano de Vehículos
Retirados de Ci culacíón S.1\., a la Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, a la División de
Construcción d Obras Concesionadas. a la División de Explotación de Obras Concesionadas. a la
División [urídic de la Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, a la fiscalía MOr, al Inspector
Fiscal de la 01)1" y demás servicios que corresponda.

-,\NÓTESE y COMUNíQUESE

Proceso Not 39r.( 2>'8;--~--.._---
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